


 
 
 

 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
simplificado criterio único precio para la adjudicación del contrato, al amparo de lo 
previsto en el artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
4. Se proceda a publicar en el Perfil del contratante el anuncio de licitación de este 
contrato, insertando la documentación preceptiva correspondiente, de conformidad con 
el artículo 63.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
 
                                                                    En Leganés, a la fecha de la firma 

                                                                     EL DIRECTOR GERENTE 
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